
Notaría Segunda del Cantón Babahoyo 

1 2014-12-01-02-P-0002986 

2 ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION---- 

3 DE LA COMPAÑIA CARDIOCECARDI S.A.-----=-- 

4 CAPITAL SUSCRITO: U.S $ 1.200,00 Dólares.----- 

5 CAPITAL AUTORIZADO: U.S $ 2.400,00 Dólares 

6 En la Ciudad de Babahoyo, Cantón del mismo 

7 nombre, Provincia de Los Ríos, República del 

8 Ecuador, el día de hoy Veintidós de Agosto del año 

9 dos mil catorce, ante mí, Abogado JORGE 

10 EDUARDO GRANDES CARRILLO, Notario 

1 Segundo del Cantón Babahoyo, comparece a la 

2 celebración de la presente escritura de Constitución 

13 de la Compañía que se  denominara 

    

  

   

   
   

  

14 CARDIOCECARDI S.A, el señor, BUSGOS MEDINA 

CESAR AUGUSTO, quien declara ser mayor de edad, 

casado, medico, con domicilio en esta ciudad, 

GERMAN GAIBOR JHON MARIO, quien declara ser 

3-3, Mayor de edad, casado, medico, con domicilio en esta ciudad, 

Boj. AGUILAR CONTRERAS JESSICA MARIUXIL quien 

3 declarasser mayor de edad, soltera, medico, con domicilio en 

esta ciudad, VALENCIA RODRIGUEZ KLEBER 

ALEJANDRO, quien declara ser mayor de edad, casado, 

23 medico, con domicilio en esta ciudad y TERAN 

AGUILERA MANUEL IGNACIO y REYES 

ALAREZO OSWALDO VICENTE, quien declara 

  
      

  

    

  

   

medico, con domicilio en esta ciudad, todos con 

MA.CZ. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 

a
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1 capacidad civil suficiente para contratar y obligarse a 

2 quiénes de: conocerlos doy «fe por tenerlos en mi 

3 presencia y haberme exhibido los originales de sus 

4 respectivos documentos de identidad, siendo 

5 instruidos 'en el objeto y resultado de la presente, me 

6 presentaron una minuta que leída y transcrita dice. - 

7 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

8 Públicas a su cargo sírvase insertar en la cual conste 

9 una de constitución de compañía, al tenor de las 

10 siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

u INTERVINIENTES.- Intervienen a la celebración de 

12 la presente escritura pública manifestando su voluntad 

13 de constituir una Compañía Anónima las siguientes 

14 personas: BUSGOS MEDINA CESAR AUGUSTO, 

15 quien declara ser mayor de edad, casado, medico, con 

16 domicilio en esta ciudad, GERMAN GAIBOR JHON 

V MARIO, quien declara ser mayor de edad, casado, 

18 medico, con domicilio en esta ciudad, AGUILAR 

CONTRERAS JESSICA MARIUXI, quien declara ser 

mayor de edad, soltera, medico, con domicilio en esta 

ciudad, -- VALENCIA: RODRIGUEZ  KLEBER 

EJANDRO, quien declara ser. mayor de edad, 

      

   

    

   
casado, medico, con domicilio en esta ciudad y 

¿RAN AGUILERA MANUEL IGNACIO, quien 

de sér: mayor dé “edad, «cásado, medico, con 

¿lio en esta ciudad y REYES VALAREZO 

28 edad, casado, medico, con domicilio en esta ciudad 

AA Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 
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1 se quienes ratifican en su voluntad de constituir la 

* 2 presente compañía anónima, la misma que se regirá 

3 principalmente por las leyes ecuatorianas así como de 

4 sus estatutos sociales.- CEAUSULA SEGUNDA.- 

5 Estatuto social de la compañía anónima denominada 

6 CARDIOCECARDI S.A.- ARTICULO PRIMERO.- 

7 DENOMINACIÓN OBJETIVA: La compañía se 

8 denominará CARDIOCECARDI 5S.A.- ARTICULO 

9 SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se 

      

     

   
   

   

10 dedicará a las Actividades de Atención, Consultas, 

n Tratamientos Especializados de la Salud Humana, en 

12 consultorios, clínicas, privadas, colectivos, 

13 ambulatorios, anexas a empresas, escuelas, 

14 residencias de ancianos, sindicales, domicilios, 

15 residencia de los pacientes. Podrá ejercer toda 

16 actividad industrial, comercial y de inversión 

relacionada con su objetivo. Para el cumplimiento de 

su objeto la Compañía podrá realizar toda clase de 

acto o contrato permitido por las leyes ecuatorianas y 

acionados con su objeto social.- ARTICULO 

TERCERO.- La compañía tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Babahoyo, Provincia de Los 

República del Ecuador, pero podrá establecer 

das y sucursales en cualquier lugar de la 

¡Plica y aún fuera de ella.- ARTICULO 

27 cincuenta años, contados a partir de la inscripción de 

28 la escritura de constitución de la compañía en el 

M.A.C.Z. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 

 



  

Notaría Segunda del Cantón Babahoyo 

1 Registro .Mercantil.- ARTÍCULO .QUINTO.- El 

2 - + Capital Social. suscrito:de la compañía es de MIL 

3 DOSCIENTOS. DOLARES de los Estados: Unidos de 

4 América, divididos :en ochocientas acciones ordinarias 

5 y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 

6 América cada una, numeradas desde la: cero, cero, 

7 cero, uno: hasta 1á MIL DOSCIENTOS. - Cada acción 

8 que estuviere totalmente: pagada, dará derecho a un 

9 voto en las deliberaciones de la Junta General de 

10 Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán esos 

1 derechos en proporción al valor pagado. Los títulos de 

2 las acciones contendrán las declaraciones exigidas por 

13 la Ley. y llevarán las firmas del Presidente y del 

14 Gerente General.- El Capital Autorizado de la 

15 compañía es de DOS MIL CUATROCIENTOS 

16 DOLARES de los Estados: Unidos . de América, 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, 

    
    

       

    

   

  

E 0. 
A 5 £ 

e la Compañía considerará como dueños de las acciones 

5 "aquien aparezca:como tal en su Libro de Acciones y 

3 Accionistas. ARTICULO SEPTIMO.-. En caso de 

extravío, sustracción, perdida: o inutilidad de un titulo 

Anferir un nuevo título en reemplazo del 

y sustraído :o  inutilizado.- CAPITULO 

dido .-- GOBIERNO .LA: ADMINISTRACION Y 

E CPRÉSENTACIÓNARTICULO OCTAVO.- La Compañía 

28 será gobernada por la Junta General de Accionista y 

MA.C.Z. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario  
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1 Administrada por el Presidente, el Gerente General, el 

2 Gerente Comercial y el Directorio cuando se 

3 organizare, quien tendrá las Atribuciones que le 

4 competen por las leyes y las que señalen los 

5 Estatutos.- ARTICULO NOVENO.- La 

6 representación Legal de la Compañía estará a cargo 

7 del Gerente General y del Presidente, 

8 individualmente, en todos sus negocios y operaciones. 

9 CAPITULO  TERCERO.- DE LA JUNTA 

10 GENERAL.- ARTICULO DECIMO.- La Junta 

     

     

    

    

  

   

   

   

1 General formada por los accionistas legalmente 

12 convocados y reunidos es la más alta autoridad de la 

13 Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

14 todos los accionistas, al Presidente, al Gerente 

15 General, Gerente Comercial, al Comisario y demás 

16 funcionarios, así como a los empleados o trabajadores 

de la  Compañía.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- Toda Convocatoria se hará mediante 

o 4 publicaciones en la prensa en el domicilio principal 

a compañía en la forma y con los requisitos que 

“determina la Ley.- ARTICULO DECIMO 
SEGUNDO.- El Comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta General 

> ccionistas pero su inasistencia no será causa de 

if Jniento de la reunión.- ARTICULO DECIMO 
CERO.- No obstante lo dispuesto en los dos 

      

  
o . . . 

=2 ¿rfículos anteriores, la Junta General de Accionistas 

28 se entenderán convocadas y quedarán válidamente 

MA.CZ Ab. Jorge E. Grandes Carrillo... Notario   
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1 - constituida:en cualquier tiempo y.en cualquier lugar 

2 del territorio nacional para cualquier asunto, siempre 

3 que se encuentre presente o representada la totalidad 

4 de capital social pagado y los accionistas: acepten por 

5 unanimidad constituitse: en. Junta General y estén 

6 también unánimes sobre .los. asuntos a. tratarse en 

7 dicha Junta. Las actas de las sesiones de Juntas 

8 Generales de. Accionistas celebradas conforme a lo 

5 dispuesto enieste articulo. deberán 'sér suscritas por 

10 todos los: tatdionistas ¡o *'sus representantes que 

1 concurran a ellas bajo :la. pena: de nulidad.- 

12 ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General 

13 no podrá considerarse constituida para. deliberar en 

14 primera convocatoria si no está. representada por los 

15 concurrentes a ella, por lo' menos el cincuenta y uno 

16 por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se 

17 : . reunirán en segúnda convocatoria con'el número de 

     

   

  

18 accionistas presentes. 'Así se “expresará en la 

Al --convocatoria que se-haga.. Para establecer el quórum 

se tomará'en cuenta la Lista de Accionistas presentes 

que deberán' formular y. firmar el Presidente y el 

Gerer 

Secretario de .la Junta. Toda convocatoria a Junta 

   

   
   

  

General o quien- hiciere las : veces de 

se. hará de. conformidad con la Ley. 

hacerse «representar en las :Juhtas Generales 

as personas, ¡mediante Carta dirigida al Gerente   eral o a quien hiciere sus. veces, pero el 

MACZ. > Ab. Jorge E. Grandes Casrillo.- Notario 

sil
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1 Presidente, el Gerente General, el Gerente Comercial, 

2 los miembros del Directorio y el Comisario no podrán 

3 tener esta representación.- ARTICULO DECIMO 

4 SEXTO.- La Junta General de Accionistas se reunirá 

5 obligatoriamente una vez al año dentro de los tres 

6 meses posteriores a la finalización del ejercicio 

7 económico, en la preindicada reunión anual la Junta 

3 General deberá considerar entre los puntos en el orden 

9 del Día, los asuntos especificados en los literales c), 

10 d) y e) del Artículo Decimonoveno de los presentes 

u Estatutos. La Junta General de Accionistas 

2 extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el 

13 Gerente General o el Presidente o quienes hagan sus 

14 veces, o cuando lo solicitaren a éste o a aquél, uno o 

15 más accionistas que representen la cuarta parte del 
   

   
     

   
   

  

16 Capital Social.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

La Junta General será presidida por el Presidente de   
O 

caso de ausencia de ambos la persona que al efecto 

designen los concurrentes.- ARTICULO DECIMO 

CTAVO.- Salvo las excepciones legales toda 

Hente a la sesión.- ARTICULO DECIMO 

PYYENO.- Son atribuciones de la Junta General de 

MAC Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 
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1 Accionistas: a) Nombrar Presidente, al Gerente 

2 General, :al Gerente Comercial y al Comisario. b) 

3  ' Aceptar:las excusas o renuncias de los nombrados 

4 funcionarios y . removerlos cuando - estimen 

5 conveniente, c) fijar las remuneraciones, honorarios o 

6 viáticos de los mismos si lo estimara conveniente, d) 

7 .Conocer los informes,: inventarios, balances y mas 

8 cuentas que el Gerente General someta anualmente a 

9 su . consideración y. aprobarlos u  ordénar .su 

10 rectificación, e) Ordenar el: reparto de utilidades en 

n  . caso de haberlas y: fijar cuando procesa la cuota de 

R esta para la formación del Fondo de Reserva Legal de 

13 la sociedad, que no podrá ser menor al porcentaje 

14 fijado en la ley, f) Ordenar la formación de reservas 

15 especiales de libre disposición, g) Conocer y Resolver 

165 ' ciltalquier punto que le sometan a su consideración el 

17 Presidente Ejecutivo, el Gerente. General oO el 

15 . Comisario, h) Reformar los presentes. Estatutos, i) 

      

     

  

Nombrar :cuando. el desarrollo de la: Compañía -lo 

requiera, un - Directorio. compuesto de cuatro 

Miembros incluido el Presidente de. la compañía que 

o presidirá y .el Gerente General, elegidos de 

vonformidad +con el Articulo Vigesimo Tercero.- 

¿liquidas de la sociedad que arroje cada     ¿Aconómico.. hasta: completar la cuantía 

establecida por (la ley .de : Compañías.- 

Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 
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1 ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO..- 

2 DISTRIBUCIONES DE UTILIDADES.- Una vez 

3 que sean aprobados el balance y el inventario del 

4 ejercicio económico respectivo y después de 

5 practicadas las deducciones necesarias para la 

6 formación de la reserva legal, de las reservas 

7 especiales que hayan 'sidóo resueltas por la Junta 

8 General, el saldo de las utilidades liquidas será 

9: distribuido en la forma que resuelva la Junta General 

10 de Accionistas. Las utilidades realizadas de la 

1 compañía se liquidaran al treinta y uno de Diciembre 

R de cada año.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO..- 

1 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se 

14 disolverá en los casos previsto en la Ley de 

     

  

   

    

    

    

  
15 Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrara un liquidador 

y hasta que lo haga actuará como tal el Gerente 

General de la Compañía o a quien haga. sus veces.- 

CAPITULO GCUARTO.- DEL DIRECTORIO.- 

NEULO VIGÉSIMO TERCERO.- El Directorio 

se integrará cuando así lo resuelva la Junta General de 

Accionistas, de conformidad con lo establecido en el 

literal i) del Artículo Decimo Noveno precedente y 

integrado por cuatro Vocales, dos de los cuales 

Presidente y el Gerente General de la 

ía, elegidos por la Junta General de la 

Mía por el lapso de cinco años, pudiendo ser 
ora ¿uN 

28 idos indefinidamente. Para ser Director no se 

MACÍ Ab. Jorge E. Grandes Cirrillo.- Notario 
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:p ¿¿Sequiere ser aebiónistaide la compañíh.>! ARTICULO 

.7  . VIGÉSIMO: | ¡CUARTO.: : El: * Directorio: estará 

03 presidido. por.:el ¡Presidente de. la Compañía y en 

4 ausencia de. éste por el Vocal que designe en cada 

s - ocasión. el. «Directorio, “actuará; como «secretario la 

-6 . «persóna: que: para tal. cargo: designe: el. Directorio. 

« n+ ¡ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.--El Directorio se 

$ reunirá .otdinariamente por lo menos::una.vez cada 

o -:. «trimestre y :extraordinariamenter cuando: lo- convoque 

10 *. el Presidente o.el:Gerente General;:por.sí o a.petición 

n  - de por:lomenos dos directóres.. Para: la ¡instalación se 

1.1 Tequerirá' de'la mayoría riumérica:de Ja totalidad de 

13... «sus miembtos: .Susi tesóluciomes ! y ¡abiterdós serán 

154 -. ttomados por.mayoría simple y constarán en las Actas 

1
 

is, suscritas por'el Presidente y Secretario: El Presidente 

46: tendrá «derecho: a. un voto: dirimenté.-' ARTICULO 

:VIGÉSIMO.SEX'FO.- Son atribuciones y. deberes del 

E 7. Directorio: a):Fijar.la política de.la sociedad e instruir 

a los; Atiminittradores: do la) Compañía: :b) Actuar 
SP: "eanid organismo! Hei >cóntrol.: e) : Conouér :todos los 

ue someten a su consideración cualquiera de , 

  

    

      

     

  

¡ asuntos 

$us 'miembros., 'd) . Autorizar', la .transferencia de 

Sión corresponderá. a. :la' Junta: General «de e 

o 

23: "GERENTE - : COMERCIAL.- -..ARTICULO 
a HACI os Ab. Jorge E, Grandes Currilio.- Notario 
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1 VIGÉSIMO SEPTIMO.- El Presidente de la 

      

   
    

  

2 Compañía, accionista o no, será elegido por la Junta 

3 . General por un período de cinco años, pudiendo ser 

4 . reelegido indefinidamente. El Gerente General y el 

5 Gerente Comercial, accionista o no, serán elegidos 

6 por la Junta General de Accionistas por un periodo de 

7 “cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

8 ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El Presidente 

9 de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones a) 

10. Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 

11 Generales de Accionistas, b) Firmar los títulos o 

12 Certificados de Acciones, en unión del Gerente 

1  '' General, c) Firmar conjuntamente con el Gerente 

14 General - Secretario, las Actas de las sesiones, d) 

Orientar y dirigir los negocios de acuerdo con las 

directrices del Directorio y de la Junta General; y, e) 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El 

ente General tendrá la representación legal, 

judicial “Ya extrajudicial de la Compañía. Sus     
atribuciones 'son: a) Ejecutar los actos y celebrar 

contratos sin mas limitaciones que las establecidas en 

23 los estatutos, b) Suscribir los títulos de las Acciones 

  

da, A ES 4 . . 

TÉ ntarios y cuentas. En los casos de falta, ausencia 

29 ::: o-impedimento del Gerente General, subrogará a este 

A MACZ : Ab. Jorge E. Grandes Corrillo.- Notario 
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1: el gerente: Comercial'¿dón. ús thidibs. deberes y 

as latribuciones.-'; ARTICULO. TRIGÉSIMO.- El 

«3 + Gerente Comercial;': actuará como: coordinador del 

' 4 Gerente: General ty el Presidenté,: con : los deberes y 

s atribuciones que: le :asigneá.entre los cuales: contara 

6 dirigir “la política: -de:: comercialización > y ventas 

+ CAPITULO: 'SEXTO.- DEL ..COMISARIO.- 

s ARTICULO. TRIGÓSIMO :PRIMERO.+>'La Junta 

9 General de. Accionistas nombrara:¡un Comibario, . el 

a
 

ss .¡ cual podrá ser una persona. extraña: a la Compañía y 

11 .. durará un año en el ejercicio” de..su cargo, pudiendo 

12 ser.reelegido, sus atribuciones serán señaladas por la 

1 - Ley.- CAPITULO: SÉPTIMO. DISPOSICIONES 

14. - GENERALES.-: . ARTICULO  ¡TRIGÉSIMO 

is - SEGUNDO:.- ¿Para . proceder :a.:la. reforma de los 

16 «presentes. estatutos se. requiere de: la, petición escrita    

    
    

    

  

.17 dedos o más accionistas dirigida al Gerente General. o 

h82:: al Presidentes con indicación: de' las. reformas que se 

han de: introducir, las ¡que deberán: ser.aprobadas por 

: la Junta General;:por la. mayoría prescrita por la Ley.- 

. accionistas fundadores, Bajo Juramento: hacen las 

siguientes. declaraciones: .Qué .. el . capital: social 

gado en un «tien” por i ciento.- CLAUSULA 

RIJA:-:. SUSCRIPCIÓN.-. Los. ¡accionistas 

23 acciones les la») siguiente: ' el. Doctor. [BURGOS 

: MACZ ue, Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 
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r MEDINA CESAR AUGUSTO, suscribe doscientas 

2 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada 

3 una las mismas que paga en su totalidad, el Doctor 

4 GERMAN GAIBOR JHON MARIO, suscribe 

5 doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un 

6 Dólar cada una las mismas que paga en su totalidad, 

7 la Doctora AGUILAR CONTRERAS - JESSICA 

8 MARIUXI, suscribe doscientas acciones ordinarias y 

9 nominativas de Un Dólar cada una las mismas que 

10 paga en su totalidad, el Doctor VALENCIA 

a RODRIGUEZ KLEBER ALEJANDRO, suscribe 

1 - doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un 
   

   

  

    
    

  

13 Dólar cada una las mismas que paga en su totalidad, 

14 el Doctor TERAN AGUILERA MANUEL 

IGNACIO, suscribe doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar cada una las mismas que 

paga en su totalidad y REYES VALAREZO 

OSWALDO VICENTE, suscribe doscientas acciones 

dinarias y nominativas de Un Dólar cada una las 

mismas que paga en su totalidad.- CLAUSULA 

QUINTA.- PAGO DE LAS ACCIONES.- Los 

2 accionistas suscriptores, pagan en efectivo el CIEN 

23 por ciento de las acciones suscritas. CLAUSULA 

ÉXTA.- DESIGNACION DE LOS 

Ñ NISTRADORES.- Los Accionistas de forma 

ne resolvieron designar al Doctor BURGOS 

: INA CESAR AUGUSTO, GERENTE 

28 GENERAL y a la Doctora VILLAMIL VASQUEZ 

MACÍ : Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 
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1 +: ROXANA. DEL: / ROCIO - domo “COMISARIA 

52 : ¡PRINCIPAL de: la compañía: por un' periodo de 

3." CINCO! AÑOS.-. CLAUSULA:: SEPTIMA.- — Los 

4» -valótesi del Capital: Sotitl::Suserito” de: la compañía, 

s ' seránridepositados.:én. una. Institución. Bancaria. 

56  ¡tAutorizany«de .manera amplia y «suficiente: al señor 

+ 41 HAbogado ++: MILTON..1: "JAIME : + ALVARADO 

ss: ALVARADO y. licenciado LUIS: TAPIA PALMA, 

9 - «para «que. .convoquen'«a la: primera. Junta General de 

-10.+ ¿ Accionistas; ' para cuyo efecto; no. será :. necesario 

u> :-otofyaf:«utorización :escrita.o poder .algifñAo: por parte 

1% de los:accionistas. Anteponga y posponga usted, seftor 

12. . ¡Notario todas-las demás. formalidades de 'estilo que 

14 / gséan feteshrins . para” da .valides: de. la presente 

15. «escritura.» firmado.» Milton Jaime AlMarado Alvarado, 

16 Registro número. Cero 'Nueve -Dos mil. :Once- Tres 

:y ¡+ Cientos"Cuasehta yy Tres: del: Foro de Abogados del 

¿ Guayasor o: «HASTA AQUÍ” LA; MINUTA.- En 

   

   
   

  

¿Y pública,:. para... que « surta. los -:efectos. legales 

+ «Gorrespondientes.-.-:. Los .: comparecientes me 

etitaron sus documentos de identidadr+lós mismos 

    dB) Leída que fue. esta: escritura de principio 

roínt. Bl Notario, ien-alta voz a las otorgantes, 

228 >: quienes da áprueban en (todas sus partes, se «afirman, 

a MAC Ab. Jorge E, Grandes Currillo.- Notario 
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1 ratifican y firman en unidad de acto conmigo, Doy 

Qu 
7 Dr. BURGOS MEDINA CESAR AUGUSTO 

8 c.i. 1202601512 

  

¡ws Dr. GERMANGAIBOR JHON MARIO 

1 ei. 1201671987   
    

  
Dra. AGUILA TRERAS JESSICA MARIUXI 

28 

M.A.CZ, Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 

 



  

  

10 

24 

25 

26 

27 

23 
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A MANUEL IGNACIO 

  

Dr. REYES VALAREZO OSWALDO VICENTE 

ei. 0101253763 

  MACZ. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 
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RI PEBLICA DEL EOL ADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS Y VALORES 

ABSOLUCION DU DEMO MEN ACTON ES 

OPICPS Quito 

NÚMERO DE RESERY As 65040 
TIPO DF TRAMITE: CONSTHIACIOS 
RESERVANTE: 00109239700 APA PAM ACORO LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24007 0014 

PRESENTE: 

4 EIN DE ATENDER SU PRECIOS. PREV LA REVISION DOS CTES TRAS 3 Res 50 
INFORMO QUEST CONSTA 2 VR RESERA 4 DE NOMBRE DI COMPAÑA A AC DO 41 

. SIGUIENTE RESDERADO 

VMOMBRE PROPUESTO: € ARIHO CTC ARDE AS 

RESULTADO: APROBADO 

ESPA RESERA 1 DE DESOVE AOS SE LINA RA DE CN O, PS NAS 

   
   

  

RECUERDE QUE DESPRR FINAL 
VAUDEZ DE SL RESFRA UNA Bata TE MENTA A 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA > + A 2 RARA Per NN OMR IAE 

Li MISMO QUE PQURA ENCONTRAR EN, A SE TCION Cds PARA FS CAS GARA Ds RARO TI 

  

   

      

NS DERIO. Le 

  

   

  

CA RESERVA DEONOMBRE DE UNA COMPAÑIA Nu 9 
INDUDTRIAL S£% HARTA NOMBRE LOMERCa! 
HASMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDA ARES? 
ECUATORIANO OF PROPIEDAD INTELLCTUA? MP4 

LACUTOLARIDAD SOBPE UN PRE. e E Pa 

MERTIAL APARIENCIA 98 

MATE PROCEDIMIENTO RESPECT, O ANTE RE NS TI 

    

  

   

     

LA RESERVA DÍ LA RAZON SOLA, Di 
COMPAÑÍA ANONIMA DEBERA CONT: Ni 
ACOMONISTAS CDE INTEGREN (A 4 ; . TON + QUE + AN AQTORIZAD 
INCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO LON TRARIO y HA RES RA NO SUECURA EFECTO Aa geApI O 

  

    

  

MAPERÍE: 
Da e A 

   MITA DA $ ALA RAZON SOLA 
N Eto MOMIB ES Y ADE 

             
   

Ja PARTIR DEL M2 DE ACUERDO Ar ARES LON e SO Sa DRS 0939102 1A RESERVA DE DENOMINA UA 
TENORA UNA VALIDEZ 30 DIAS A EXCEPCION Dl Lan ReESFRYAS PARA NOMBRE DIO COMPANIA DE TRANS" 427 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 355 AS 

  

PAR DOLTAR QUE COMUNICO ALESITEDPARA DOS PINTOS COSSIO ENTES 

as - 

AB, FRIAPF JA MEER OLE AS SANDON AL 

SECRETARIO GE NFR Al 

Paro vabraar Lo stent da de este to nh beta sd corel odio ade resersa HD o dao ls 

ste Web nsttucional RAP WM peros 2ab o sala digo Le cia 

 



  

  

  

  

    

A CONSEJO MACIÓN: 

012 CRTIRSA LO O e A 

EULER VOS MENO NONALES ¿3.FEB-2014 

012 - 0075 1202601812 
úl CÉDULA 

y 
  

| li 

1.) PRDIDENTAJN DÍ LA JUDITA. 
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s y 
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Lac eeccel - 
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e, es .n 2 

- 1204859398 ..4, 

REPÚBLICA DEL CONSEJO == cen) 
CERTIFICADO DE VOTACION 901 ELECCIONES Sc CIONAJT< 27 Ex e 001 - 0140 1204893986 MERO DE CERTIFICADO CÉDULA AGUILAR CONTRERAS JESSICA MARIUXi 

Lo6 Rios 

RABAÑOYO 
na * CANTÓN , ZONA 

EL 

   



  

   N 120058497-5 

  

  

Sr - 

  

REPUBLICA DEL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

038 ELECCIONES SECCIONALES 23-488 2014 

038 - 0148 1200684975 
MWÓMERO DE CERTIFICADO: CEDULA 

VALENCIA RODRIGUEZ KLEBER 
ALEJANDRO 

04 1108 
PROVINCIA CARCUNICINACIÓN 0 
RABAHOYO DA. CAMILO PONG. 

CANTÓN 
y ya” 

4, PREDIDENTAME DE LA JUNTA 

   



  
      

REPUBLICA DEL ECU ol ll CN 
CONSEJO ió UR cat! 

mr Maa 

072 ELECOA DAN FCCIONALES 23 FEB 2014 

072- 0088 oo 1204376436 
NÚMERO DE CEI 

TERAN N AGUILERA MANUEL TaNAcIO 

LaS ROS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

   



  

  

REPUBLICA DEL EPUBLI: 
cad CONSEJO NACION 

030 CERTIFICADO DE YOTACIÓN 
ENE, SECCIONALES AFB 010 039 - 0284 0101283783 7 

REYES VALAREZO OSWALDO VICENTE 
Los aos 

CIACUNECRIPCIÓN 2 

1 CANTÓN 
ZOMA 

JUNTA. 
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de l Babahoy     
TRÁMITE NÚMERO: 1565 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: BABAHOYO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE BABAHOYO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN 

A ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: Ñ ! 
| . 

1. DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

1302 : 

28 2014 

56 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

Z.__ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

              
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

* 2 Domicilio comparece 

1202601512 BURGOS MEDINA Babahoyo ACCIONISTA , | Casado 

CESAR AUGUSTO Po, , N 

1204376436 TERAN AGUILERA | Babahoyo '* | ACCIONISTA Casado 1 
MANUEL IGNACIO | ] 

1204593956 AGUILAR Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

CONTRERAS 
JESSICA MARIUXI y / 

1201671987 GERMAN GAIBOR Babahoyo ACCIONISTA Casado 

JHON MARIO 
1200584975. VALENCIA Babahoyo ACCIONISTA Casado 

RODRIGUEZ KLEBER ! 

ALEJANDRO 

MM 0101253763 REYES VALAREZO — | Babahoyo ' ACCIONISTA Casado 
OSWALDO VICENTE - 

| o e 

3._ DATOS DEL ACTO Ó (ro: 
CONSTITUCIÓN DE COM / 

22/08/2014 

NOTARIA SEGUNDA 

. BABAHOYO 

ESCRITURA:2014-12-01-02-P-0002986 
/ NO APLICA 

NO APLICA 

50 AÑOS 
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/ 

/ t 
Y y 

CARDIOCECARDI S.A. 
 BABAHOYO 

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: í 

Capital Valor 

Capital Autorizado 2400,00 
Y 

: / 
5._ DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 1] 
> - 
  

CUALQUIER EN URA, ALTE 
ON MUNVALIDA. LOS CAMPOS QU 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚ   EGUÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

'ACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ (DEL 
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a 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

¡RAZOM O DENOMINACIÓN SOCIAL: ICARDIOCECARDI S.A 

EXPEDIENTE: Jruc: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

JNOMBRE COMERCIAL: Í CECARDI 

¡DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LOS RIOS BABAHOYO BABAHOYO 

[DOMICILIO POSTAL: > + 
[PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LOS RIOS BABAHOYO BABAHOYO 

JPARROQUIA: ÍBArrio: ICIUDADELA: 
CAMILO PONCE 

ÍCALLE: NÚMERO: 
MARTIN ICAZA ENTRE MALECON Y GENERAL BARONA Esq. 

'ONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

JCAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: ¡OFICINA No.: 

ED. CECARD! 1 

[CASHLLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 

SITIO WEB: IRREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

aselecconsultoresCoutlook.com tapiaconsultor(Doutlook.com 

CELULAR: FAX: 

0995515211 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CESAR AUGUSTO BURGOS MEDINA 

1202601512 

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formuíarfo y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

los averiguaciones perinentes para comprobar la autenticidad de esta formación y, cepto que an caso de que al contara] 

sente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y arí cUvO 
INTENOCIECIA DE conyhiias de GUAYAGUI 

Henensa - room 
¿OO 

RECI1i70 
NANMDY MORALES K 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. HO a K : Ye mm o EAU a ca Mb. 

| VA-01.2.1.4 F1   
 



  

  

Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal f 4 o prló cerco teta. COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 047324£ 
  

  

    
  

      
  

  

    

    

    

  

  
  

del Cantón Babatoya PECHA.DE PAGO: ) CAUAS. SERIE Ne 

R.U.C. 1260000720001 | Amt. SRI: 1112694745 | julio 06, 2013 CAJ-A1 941348 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: en. ARODERAGO, | IORNTIICACIÓN UD TRANSACCIÓN: 

BURGOS MÉDINA CESAR AUGUSTO 22 -34703| 2013 34703 PAT-009410 

DETALLE: FORMA DE PAGO: 
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO Y PATENTE ANUAL 

CECARDE EFECTIVO $ 180.74 

Codigo Local: 1-2-2-4:0.0-00-0-0-1C-401 CHEQUE $0.00 

REPRESENTANTE LEGAL; — BURGOS MEDINA CESAR AUGUSTO 
DAD: CENTROS DE SALUD NOTA/CRED : $0.00 
A, 

CAPITAL; 317,547.13 TARJETA $0.00 
mr a : 

No csganó a lover Conti “TOTAL $ 180.74 
No. AGÍMMEA Olnicio Actividades: * 

Dirección: MARTIN ICAZA + 6, AARORA y Wagon >| 

Aoi: e UEYERIOS MERICIZAL pao bn FIRMAS: 
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO, — 518974. CA padel 5 

SUBTOTAL $180.74 intereses : 50.9 Tesorero Municipal Jefe de Rentas 

SURTOTAL : $0.00 
aer 

mor LA, 
COMENTARIO: em 

L . 
> b o 
2 4 Á e mn ro, 

, 13 1 ” At, “ghia "59: 
Cajero: eto Mora: +69. 

(ie - CONTRIBUYENTE - 
AZ  


